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GOBIERNO DE LA NACION 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

DECRETO de 24 de julio de 1939 disponiendo la i e-or-
ganización del Ejército. 

Avanzado . el periodo de desmoviliíacióh, que, 
naturalmente, ha seguido a la terminación de' la 
guerra, ¿s llegado el momento de acometer la obra 
reorganizadora del Ejército, para , que éste, -tenien-
do en cuenta las necesida'des nacionales, pueda 

.. cuaijp'lir,-con. toda eficiencia, sus peculiares fines. 
. En consecuencia, a propuesta dej Ministro de De-, 

fensa Nacional y previa deliberációfi del Consejo 
'de Ministros, * . 

D I S P O N G O : 

• vlfíícu/o primero.—El Ejército de la Península 
estará constituido por ocho Cuerpos de Ejército, 
citya numeración y situación será la siguiente; 

i: Madrid. - II. Sevilla. — III.. Va lenc ia . ' -
I-V. Barcelona, — V. Zaragoza. — VI. Burgos. — 
VII. Valladolid. - Vl l l . La Coruña. Habrá, 
además una División de Caballeria independiente, 
como asimismo se organizarán las Tropas corres-
pondientes-a I'a Reserva General de Artillería y 
demás elementos'y servicios peculiares de Ejército. 

Articulo segundo—tas Eue'rzas Militares de 
Marruecos estarán constituidas por dos Cuerpos 
de Ejército, situados el IX en Ceuta y el X en Me-' 
lilla. . • " ' 

Las Islas Baleares y Canarias constituirán, co-
mo .hasta aquí, 'dos Cómandancias Generales, y 
las tropas que han de guarnecerlas se organizarán 
con arreglo a los estados, cortesipondientes que 
oportunamente se remitirán. 

Articulo tercero.—Los antedichos Cuerpos de 
Ejército estarán integrados por las Divisiones que 
a continuación se detallan, cuyas cabeceras radica-
rán en las localidades que se citan, más las co-
rrespo'ndientes Tropas de Cuerpo de Ejército y 
Ser\-icios;-

I Cuerpo de Ejército.—Divisiones: Once (Ma-
drid), Doce (Badajoz), Trece (Madrid). 

II Cuerpo de Ejército.-^Divisiones; Veintiuna 
(Sevilla), Veintidós (Algeciras) y Veintitrés, (Gra-
nada)'. , — , 

III Cuerpo de Ejército.—Divi'siones: Treinta y 
una (Valencia) y Treinta y dos (Alicante). 

IV Cuerpo de Ejército.—Divisiones: Cuarenta y 
una (Barcelona), Cuarenta.y dos (Gerona) y Cua-
renta y tres (Lérida), 

V Cuerpo de'Ejército.—Divisiones: Cincuenta 
y una (Zarag.oza) y Cincuenta y dos (f-Iuescá). 

VI Cuerpo de Ejército.—Divisiones: Sesenta Y 
una (Burgos) y Sesenta y dos (Pamplona), 

VIL Cuerpo dé Ejército.-—Divisiones: Setenta y 
un-a (Valladolid) y Setenta y dos (León). 

VIII Cuerpo de Ejército.—Divisiones: Ochcnti 
y una (La Coruña) y Ochenta y dps (Lugo). 

IX Cuerpo de- Ejército.—Divisiones: .Noyentá V 
' uná, Noventa^ y dos y Noventa y tres. 

X Cuerpo de Ejército,.—Divisiones: Cienro-una 
y Cielito dos. 

Ei detalle de |a constitución de las Divisiones, 
así como las plantillas'correspondientes a cada una 
de las Unidades, Cuerpos y Servrcios son los qu« 
especifican los estados respectivos que se circularán 
oportunamente, 
^Articulo cuarto—Las Regiones estarán guarne-

^ d a s por el Cuerpo de Ejércit'q de la misma nume-/ f\ 

ém 
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ración,Vy® General Jefe lo será, al mismo tiempo, 

üe la Regiqn. 
En cada una de éstas, ejercerá las .funciones de 

nspector de los Servicios y de Movilización de la 
egión, a. las ó^'dtnes directas del General Jefe 

Se la misma, un Genera l de Brigada, díel cual pa-
sarán a depender.la Sección de Asuntos Generales 

M y de C o n t a T ^ a d de k Han.a Mayor de las actua-
les demarcacitmes Regionales, 

En Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla desempe-
' n a r á . tales misiones un Coronel de ' Infanter ía . 

•: ' ^^rf ícufo quinfo.—En .Madrid, Barcelona, Sevi-
lla, Cádiz, Cartagena y Ferrol del Caudillo habrá 
«n G&bernadúr Militar, de nombramiento expreso 

. : y categoría de General. 
. - • En las capitales de proTincias no mencionadas 

anteriormente asumirá el cargo.de Gobernador Mi-
•• litar el Jefe, más caracterizado pon mando de Uni-

• 'dad de trapas combatientes que tenga su'residencia 
\ en la misma, cualquiera que sea la categoría de 

Jos Jefes de ' l o s Centros u Organismos que en 
.tilas radiquen. 

Caso de que no Kufciera fuerzas armadas, re-
caerá en el Jefe más caracterizado de los Organis-

i tnos Militares existentes en la plaza, querpertenezca 
a la-escala activa. Én todas ellas el cargo de Se-
cretario del Gobierno Militar será- desempeñado 
por un Jefe, de nombramiento expreso. 

Articulo sexío.—Una ver constituidos los man-
. , 'dos de los nuevos Cuerpos de Ejército, quedarán 

disueltos los actuales Ejércitos y Cuerpos de Ejér-
cito y las Divisiones pasarán a depender de las Re-

- giones en que se encuentren o de aquéllas a las 
' que hubieren de-trasladarse. 

Articulo séptimo.-rLcis nuevos Regimientos que 
será preciso, c r e ^ como consecueiicia de esta orga-
nisáción, lo serán a base-de lo's Batallones y Uni-
dades similares sobrantes al reducir a-sus planti-
llas normales los actuales; Regimientos.' 

Articulo octavo—La organización de la Admi-
nistración Central, Centros de Instrucción, Reclu-
tamiento, Justicia y demás que. son necesarios para 
•€Í buen, funcionamiento del. Ejército será objeto de 
otras disposiciones. . , 

Articulo fransiíbn'o.—Interinase organizan los 
Cuerpos de nueva creación y se ajustan los 
tentes a las nuevas plantillas que se fijen, contí< 

# 

nuarán con. las que actualmente están en vigor, pro" 
cediéndose, paulatinamente, a la reducción de Uni« 
dades y efectivos, como resultado d« los licéncia-
mientos qUe Se ordenen. -

-As i io dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticuatro de julio de ,mii novecíen" 
tos. treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Mirüsitro de Defensa Nacional, 
FIDEL DAVILA AÓEiiRONIX) 

M I N I S T E R I O D E HA-. 
C I E N D A 

DECRETa de 22 de julio de 1939 di^óniendo «iie> 
a los efectos de la Patente de Circulación, de Au« 
tomóviles, se admitan las bajas de vehículos re» 
quisados pertenecientes a los que combatieron 
por la Causa Nacional en las Institaciones annar 
das. ^ 

La Administración,^, en cumplimiento de las 
disposicionés" vigentes, reclama a los que se han 
encontrado en los frentes de combate, deíen-
diendo la Causa Nacional , ei pagó de I« Patente" 
de Circulación de Automóviles correspondiente 

a vehículos de su propiedad, que fueron objeto 
de requisa en tiempo de guerra. 

Las normas reguladoras del citado impuesto,^ 
como "dictadas para circuiístancias normales, n o 
han podido, prever el caso planteado. De aM la 
necesidad de promulgar utía disposición espe»-
cial que, inspirada en im principio innegable de 
equidad, evite que quienes combati$con en algu-
na de las Instituciones armadas en pro del Mo-
vimiento Nacional,, prestando así señaladísimos 
servicios. a España, tengan ahora que satisfacer 
la-patente por el per iodo en que, la requisa del 
vehículo subsistió. 

ÍEn'^su virtud, a propuesta del Ministró dé 
Hacienda, previa deliberación del Consejo de Mi-
-nlstr'os. ' i 

D I S P G N G O : . 

• Articulo i.S.—Serán -admitidas por las Admi-
nistraciones de Rentas Públicas,, a ios efectos de 
la Patente de Circulación de Automóviles, las 
bajas correspondientes a vehículos requisados, 
cualquiera 'que 'sea el estado de utilización en 
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que se encuentren, pertenecientes a personas que 
hayan ostentado la condición de combatientes 
por el triunfo de la Causa Nacional en alguna 
dej^as Instituciones armadas- El beneficio de re-
ferencia alcanzará al período comprendido en-
tre la fecha de la requisa-y la en que se verifi-
que la devolución del vehículo al propietario-

Articulo 2.2.-vA los fines prevenidos en el ar-
tículo anterior, ios interesados deberán solicitar 
la oportuna baja dentro de los treinta días si-
guientes a la publicación de este Decreto, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, acompa-
ñando a su petición una declaración jurada- ex-
|Sresiva de los siguientes extremos: 

a) Servicios prestados por el peticionario co-
mo combatiente y duración de ellos. 

b ) Circunstancias que concurrieron en la re-
quisa y día en que se llevó a cabo, con indica-
ción de si el vehículo ha sido devuelto al pro-
pietario, y caso afirmativo, en 'qué fecha. 

c) Características del coche de que se trata. 

El extremo comprendido en el apartado a) se 
justificará, además, mediante certificación autori-
zada por los jefes denlas Unidades en que el 
interesado haya prestado servicio activo, y el a 
que se refiere el apartado b), con certificación 
que librará el organismo que reaUzó la requisa, 
completada, en su caso, con la del que ordenó 
el cese de ésta y la consiguiente entrega del ve-
hículo a su dueño. 

Articulo J.2.—Queda facultado el Ministro di 
Hacienda para dictar"las instrucciones que re-
quiera el cumplimiento del precedente texto. '*-

Asi lo dispongo, por el presente Decreto, da-
do en Burgos a' veintidós de julio de mil nove-
cientos treinta y nueve-—Año de la Victoria-

FRANCISCO F R A N C O 

El Ministro de Haciend.;, 
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 

DE VILLEBARI'ET 

MINISTERIO DE ORGANI-
ZACION Y ACCION 

SINDICAL 
DECRETOS de 6 de julio de 1939 nombrando Comi-

sarios de 3.a del Cuerpo de Migración a D, Basi-
lio Arangoa Aldaz, D. Antonio Luis Fernández; 
Flórez, D. Antonio Núñez Rodríguez y D. Deme. 

' trio Ortiz Redondo. 

Habiéndose padecido error en el texto del Decreto 
de este Minis'terio de 6 del corriente, publicado en 
€1 BOLETIN OFICIAL del día 8, se reproduce a con. 
tinuacijón debidamente rectificado: 

En cuiñplimicnto del Decreto de veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta y ocho, que 
reorganiza los Servicios de Emigración, ¿ propues-
ta del Ministro de Organización y Acción Sindi-
cal y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros, . 

Vengo en nombrar Comisario de tercera'del 
Cuerpo de Migración, con la categoría de Jefe dt 
tercera clase de Administración Civilj a don Basi-
lio Arangoa Aldaz,. actual -Inspector de primera 
cla.se de Emigración,. 

Dado en Burgos a seis de julio de mil n3V2 
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO F R A N C O 

El Ministro de Organización y Acción 
Sindical, 

•PEDRO GONZALEZ BUENO 

Habiéndose padecido error en el texto del Decreto 
de est-e Ministerio de 6 del corriente, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL del día 8, se reproduce a con-
tinuación debidamente rectificado: ' • • 

En cumplimiento del Decreto de veinticuatro dt 
noviembre de mil novecientos treinta y ocho, que 
reorganiza los. Servicios-de Emigración-, a propues-
ta del Ministro de Organización y Acción Sindi-
cal y previa dehberación del Consejo de Minisr 
tros, 

Vengo en nombrar Comisario de tercera del 
Cuerpo de Migración, con la categoría de Jefe de 
tercera clase de "Administración Civil, a don An-
tonio Luis Fernández Flórez, actual Insipector de 
primera clase de Emigración. 

M 
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Dado en Burgos a seis de juLo de -mil nove-
cientos treinta y nueve.—-Año de la Victoria. 

FRANCISCO F R A N C O 
El Ministro de Organización y Acción 

Sindical, 
TODRO GONZALEZ BUENO 

Habiéndose padecido error en el iiexto del Decreto 
de este Ministerio de 6 del corriente, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL del día 8, se reproduce a con-
tinuación debidamente rectificado: 

En cumplimiento del Decreto de veinticuatro de 
novigmbre de mil novecientos treinta y ocho, que 
reorganiza los Servicios de Emigración, ¿ propues-
ta del Ministro de Organización y Acción Sindi-
cal y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros, • ' ' 

Vengo en nombrar Comisario de tercera del 
Cuerpo de Migración, con la categoría de Jefe de 
tercera clase de Administración Civil, a don Anto-
nio Ñúñez Rodríguez, actual Inspector de primera' 
clase de Emigración. 

Dado en Burgos a seis de julio de mil nove-
cientos treinta'y nueve,—Año de la Victoria. 

FRANCISCO F R A N C O 
El Ministro de Organización y Acción • • 

Sindical, 
PEDRO GONZALEZ BUENO -

Habiéndose padecido error en ei texto del Decretíj 
de este Ministerio de 6 del corriente, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL del día 8, se reproduce a con. 
tinuación debidamente rectificado: 

En cumplimiento del Decreto de veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta y ocho, que 
reorganiza los Servicios de Emigración, a propues-

t a del Ministro de Organización y Acción Sindi-
cal y previa dehberación del Consejo de Minis-
tros, 

Vengo en. nombrar Comisario de tercera del 
Cuerpo de Migracipn, con la categoría de Jefe d í 
tércera clase de Administración Civil, a D. Deme-
trio Ortiz Redondo, actual It^pector de primera 
clase de Emigración. 

Dado en Burgos a seis 'de julio de mil nove-
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

El Ministro de Organización y Acción 
- Sináical, 

PEDRO GONZALEZ BUENO 

MINÍSTERIO DE JUS-
TICIA 

ORDEN de 24 de julio de 1939 
ampliando el plazo para efec-
tuar los protestos mercantiles 

con vencimiento en Barcelona. 
limo. Sr.: Atendiendo las ma-

nifestaciones de la representación 
del Banco de España, y teniendo 

•en cuenta las extraordinarias cir-
cunstancias actuales, en concor-
dancia con el Decreto núm. 113, 
de 14 de septiembre de 1936, y 
Ordenes de 4 y 25 del mismo 
mes y año,. 

Este Ministerio se ha servido-
disponer que, para el diligencia-
do de los protestos de efectos 
mercantiles, con vencimiento en 
Barcelona el 26 de los corrientes, 
se habilitan los \lías que restan 

del mes de julio del presente año 
hasta las veintiuna horas del día 
31, siempre que a'quéllos hayan 
sido entregados 'en las oficinas 
notariales antes'de las doce horas 
del día siguiente al vencimiento. 

Lo que comunico a V. 1. para 
su .conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años-

Vitoria, 24 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVA-LO 

limo. Sr. Jefe del Servicia Na-
cional de los Registros y del 
Notariado. ' 

JVÍIMSTERIO DE HA-
CIENDA 

O R D E N de 21 de julio de 1939 
aprobando ¡a convocatoria pa-
ra los ensayos del. cultivo del ta-

- baco en España durante la cam-
paña Je 1940-1941. 

limo. Sr.: Examinado el pro», 
yecto de convocatoria correspon-
diente a «a campaña del Cultivo 
del Tabaco en España para 1940-
1941, que, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 36 del Re-
glamento de 24 de agosto de 1932, 
ha formulado la Comisión Cen-
tral, y atendidas las razones en 
que se funda dicho proyecto pa-
ra mantener !a ampliación del 
número de, hectáreas de cultivo 
acordada en la convocatoria an-
terior, y autorizar el mismo, por 
este año, sn la zona mediterrá-
nea, • 
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Éste Ministerio, conformándo-
se ' con la propuesta de ese Ser-
vicio Nacional, ha acordado apro-
bar el citado proyecto de Con-
vocatoria para la campaña del 
Cultivo del Tabaco 1940 -1941, 
disponiendo que aquélla se in-
jerte en el BOLETIN O F I C I A L 
D E L ESTADCX a continuación 
de la presente Orden. 

Dios gtíarde a V. L muchos 
años-

Burgos,-21 de julio de 1939.-! 
A ñ o de la Victoria-

AMADO 

limo. Sr. Jefe de Servicio Nacio-
nal de Timbre y Monoipolios. 

Conyocaioria para los ensayos 
del cúltivo del tabaco en España 
durante la campaña de 1940-1941 

En cumiplimiento de lo dispues-
to efr el art. 36 del Reglamento 
de 24 de agosto de 1932, áplica-
ble a la Convocatoria-Decreto de 
1 de agosto de 1935, se convoca 
a los agricultores de las Zonas 
que a continuación se expresan, 

f)ara que presenten instancia só-
icitando permiso para cultivar 

tábaco en concepto de ensayo, o 
para la ratificación o rectificación 
del número de plantas y otras 
características que figuran en el 
permiso permanente, para el que 
no se requieren otros trámites, 
por su condición de permanencia 
que el Reglamento le concede, y 
que se hizo efectiva por primera 
vez en-la campaña de 1936-37' 

Zona primera. — Denominada 
"Andalucía"; , comprende, en la 
provincia de Sevilla, los términos 
de A'lbaida del Aljarafe,. Alcalá 
del Ráó, La Algaba, Aznalcázar, 
Benacazón, Brenes, • Cantillana, 
Carmona, Dos Hermanas, Ecija, 
Espartinas. Lora del Rio, Oliva-
res, Rinconada, Salteras, Santi-
ponce, Sevilla, Valencia del Al-
cor. 

En la de Córdoba: Almodó-
var, Baena, Castro del Rio, Cór-
doba, E s p e j o, ~Montemayor, 

Montoro, Palma del Rio, Pedro 
Abad , Posadas, Puente Genil, 
Villa del Rio y Vjílafranca. 

En la de Cádiz: Algodonales 
Y términos colindantes-

En la de Málaga: Málaga Cár-
tama, Alhaurin de la Torre v Al-

' haurín f l G r a n d e . , 

Z o n a segunda. — Denominada 
Granada" : Comprende. Los re-

gadíos de la Uamáda ^ ' V e g a 
Grande", llegando aguas abajo 
dentro de la Cuenca de' Genil 
hasta el término muni-ipai de" 
Loja , .con exclusión de los pue-
blos situados a Is cabecera de 
dichp río hasta su paso por Gra-
nada. Los regadíos de la cuenca 
del Rio Guadalfeoí situ-ados den-
tro de esta provincia, con excep-
ción de los términos municipales 
situados en. la costa mediterrá-
nea' y los limítrofes a ellos, que, 
a juicio del Jefe, de la Zona, se 
encuentren s o metidos marcada-
mente al régimen atmosférico me-
diterráneo. Los sécanos aptos 
para , este cultivo que se- hallen 
enclavados en las dos cuencas ci-
tadas. 

Zona tercera. — Denominada 
"Mediterráneo": Comprende las 
provincias de Valencia,-Alicante, 
Murcia, Huesca, en los términos 
limítrofes con • ía provincia, dé 
Lérida, Barcelona, en todo el 
llano de Vich, Villanueva y Gel-
tn i y bajo Vallés, hastá Barcelo-
na, limitado por el llano de Be-
sós, GranoUers, Tárrega y llano 
del Llobregat; en Gerona, los 
valles de la Garro txa y eii toda 
su extensión en" el ba jo Ampur-
dán y La Selva; en la provincia 
de Lérida, los términos regados 
por el canal de Urgel y comarca 
de Ségria; en provincia de Ta-
rragona, toda la ribera del Ebro 
y térriiinos de Tarragona. Réus, 
Valls y Vendrel l , 'y de Baleares, 
la Isla de Mallorca. 

Zona cuarta- — Denominada 
"Cáceres-Avila". Comprende la 
provincia de. Cáceres en toda la 
región conocida con el nombre 
de la Vera- Las vegas del Jerte 
y el Alagón, así como todos los 
términos municipales enclavados 
entre dichos rios, llegando por la 
margen derecha del Alagón has-
ta Moraleja inclusive,-y los térmi-
nos de esta provincia- situados 
entre el Tajo y el Tiétar. 
_ En la provincia de Avila, has-
ta la vertiente Sur de la Sierra 
de Gredos- * 

En la de Toledo, la cuenca del 
Tajo, desde la capital hasta el 
límite de la provincia de Cáce-
res. 

Zona quinta. — Denominada 
"Nor te" : 

Sector Oriental.—Comprende 
las provincias de Vizcaya, Gui-
púzcoa. Alava y Navarra , excep. 
tuando en esta última La Ribera. 

Sector Centro.—Comprende las 
provincias de Santander (excepto 
Poblaciones, Los Tojos y-el par-
tido judicial de Reinosa); Astu-
rias, Lugo, en los términos de la 
Costa Y limítrofes, y en la de 
León, la Zona del Bierzo, Alto 
del Esla, términos de Castro Cal-
ven y San Esteban de No^gles, 
Ribera del Valduerna. y ritfe'a 
alta del Orbigo, así conip los tér-
minos de Astorga. Hospi ta l de 
Orbigo, Santa María de la Isla, 
Destriana, Soto de la Vega, Reí 
quejo de la Vega, La Bañeza, Ce-
brones del Rio, Ali ja de los Me-
lones y limítrofes. 

-Sector Occidental-^Compren-
de las provincias de Coruna, 
Pontevedra, Orense y la región 
del Bierzo, en la provincia de 
León. 
• Las condiciones serán las si-
guientes: 

Primera-—L o s concesionarios 
de las tres últimas campañas que 
posean permiso permanente de, 
cultivo y hayan cultivado en la 
de 1939-40, tendrán que forma-
lizar, antes del 31 de octubre, las 
impresos en qué se hagan cons-
tar todas las variaciones, excepto 
de parcelas, que deseen- introdu-
cir en las características de sus 
concesiones, expresando si la ejá 
plotarán total o parcialmente, en-
tendiéndose que si en. la referida 
fecha no se ha cumplid-o con este 
requisito, se considerará que re-
nuncian a su derecho por esta 
campaña. Los referidos impresos 
se facilitarán en las oficinas 
Servició o serán entregados per-
sonalmente por los Verificado-
res- . 

N o bastará hallarse en pose-
sión solamente del permiso per-
manente del cultivo, s i n o que se 
precisará también la a u t o r i z a c i ó n 
de parcela. 

Para la formación del semil le-
ro s e comunicará a l c o n c e s i o n a - ' j r '^ 
rio el número de plantas au to r i -
zadas al entregar la s e m i l l a . _ 

Antes del 15 de abril d e b e r á n 
entregarse en. la Inspección lo' , 
permisos permaiientes de cultivo 

- < -5 
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p 'a r a diligenciarlos, formulando 
al mismo tiempo la declaración 
de parcela o parcelas de cultivo, 
cuyos datos, lina ve2 facilitados 
en la_expresada fecha, no podrán 
siifrir modificación posteriormen-
te dentro de la cámpaiña. 
.. Anualmente se publicará en el-

'ó rgano oficial del Estado la re-
lación de concesiones, con expre-
sión del número de plantas, de-
biendo atenerse a ellas todo el 
persotial de Vigilancia e Inspec-
ción y represión del contraban-
do . Esta relación surtirá todos ' 
ios-sfectos de la verdadera auto-
rización, ' sirviendo para formar 
los semilleros en tanto se efec-
túan k s anotaciones correspon-. 
dientes en el permiso permanen-
te de cultivo.-

Las nuevas solicitudes se diri-
girán al limo. Sr- J^fe del Servi; 
CÍO Naciorial.de Timbre y Mono-
pojios. Presidente de la Comisión 
Central para los Ensayos de este 
Cultivo, por conducto de los se-
ñores Jefes de Zonas.que se men-, 
cionan a continuación: 

Jefe de la Zona Primera.—Pa-
seo de la Victoria, 37.—Córdoba. 

-Jefe de Ja Zona segunda.—Bía-
terio del Santísimo, 2.—Granada. 

Jefe de la Zona tercera.—Con-
'de -de Salvatierra, 41.—Valencia, 

Jefe de la Zona cuarta-—Alfon-
fonso VIH, 27.—Plasencia (Cá-
ceres). 

Zona Quinta (Nor te) : 
Jefe del. Sector Oriental.—Ver-

gi^'á, 16.—San Sebastián-
l e f e del Sector del Centro,— 

San BeíQardo, 59 y 61.—Gijón, 
Jefe d e l . Sector Occidental.— 

Marqués de Valladares, 51.—Vigo 
• plazo para la presentación 
de instancias terminará el 31 de 
otíubre. 

^Segunda.—Las instancias debe-
lan contener los datos e ir acom-
pañados de los documentos que 
ordenan 1-GS artículos octavo, no-
veno y décimo del Reglamento de 
24 de agosto de 1932, nombre y 
domicilio d e l solicitante, situa-
ción, linderos, denominación y 
propiedad de los terrenos, situa-
ción de los semilleros y secade-

- TOS, etcétera, debiendo ofrecerse 
garantía personal o. «fectiva que 
íesponda del exacto cumplimien-
to de las obligaciones inherentes 
al ejerdcio del Cultivo del Taba-

co, según determina el ya citado 
articulo octavo. 

Las. autorizaciones de parcelas 
sólo §erán válidas para la cam-
paña 1940-41 y J o s permisos de 
cultivo que se concedan para esta 
campaña, lo mismo qu€ los obte-
nidos en las pasadas Convoca-
torias, de acuerdo con lo que 
d i s p o n e d artículo 44 del Regla-
mento vigente- tendrá carácter 
permanente, supeditada está coñ-
dfción a lo que en su día acuer-
de la Superioridad sobre la con-
tinuación del cultivo y la supre-
sión del mismo en algunos tér-
minos municipales-

Estos permisos podrán retirar-
se en todos los ,casos en q u e los 
• cultivadores dejen de cumplir 
los. preceptos íéglam^pntarios y 
demás .instrucciones sobre dese-
cación o cura, abonado, medios 
de cultivo, o cuando por cual-
quier causa ' resulte alguno de 
ellos indeseable o desafecto al 
Glorioso Movimiento Ñacional. 

Igualmente se. retirará definiti-
vamente el permiso cuando los 
concesionarios no cultiven, por lo 
menos, el 50 por 100 de sus. con-
cesiones, salvo en "los casos de 
fuerza mayor. 

Tercera.—La semilla será faci-
li tada gratuitamente por lá Co-
misión Central encargadá de los 
Ensayos^ del Cultivo del Tabaco 
en España. 

Cuarta.—La superficie de cul-
t i v o - s e r á de 10.000, hectáreas 
como máximo, distribuidas en la 
siguiente forma: 

Zona 1-2 (Andalucía) 2.000 
. " 2.§ (Granada). . . ; ... 2-000 
. " 3.5 (Mediterráneo) I.OOO 

" 4-3 (Cáceres> ... ... 3.000 
- " 5-3 (Nor te) ... 2.000 
El número máximo de cuiltiva-

dores no podrá exceder de quin-
ce mil. 

El número minimo .de plantas 
a cultivar po r cada concesiona-
rio será de 2.0{p para todas las 
Zonas, a excepción de la Zona 
quinta (Nor te) , en la.cual se fija 
ese mínimo en 500 plantas,, en 
razón a la extremada división de 
la propiedad y a la especial ca-
racterística del medio social 

T o d o concesionario • deberá 
acreditar sU condición de propie-
tario, o usufructuario o arrenda-
tario del terreno donde proyecta 

establecer Ja plantación, .atenién-
dose a las normas del articuló 
tercero del Reglamento vigente; 
Podrá igualmente otorgarse lri 
cenciá de cultivo a los cultivado-
res asociados que, habiendo' cuí>' 
t ivado como tal Asociación en la 
campaña 1936-37, tengan por f i a 
jsocial la indicada producción, 
pero siempre que individual ó 
colectivamente cumplan todas las 
condiciones marcadas, en el men-
cionado articulo tercero del Re-
glamento. Las "licencias de culti-
vo, correspondientes a estas ÚIT' 
timas, concesiones n o podrán ex-
ceder, en cuanto a la superficie, 
de 100 hectáreas, cualquiera que 
sea la personalidad del benefi-
ciario. ' . ' 

Los ensayantes que cultivaron 
en los, años 1923 a 1925 inclusi--
ve, podrán acogerse a los dere-
chos que se mencionan en el ar-
ticulo 44 del 'Reglamento vigen-
te, párrafo segundo-

. Quinta.—La distribución de las 
plantas se hará ajustándose a las 
siguientes normas: 

a) Los Jefes de cada Zona, a -
la vista de los impresos presen-
tados ipor los concesionarios, for-
marán una relación de todas lás 
concesiones qué conserven sin 
modificación con relación a la 
campaña anterior, el número dé 
plantas, el término municipal yt.-
lá cubicación de los secaderos, 
relación que servirá de b^se para 
la publicación en el órgano ofi-, 
cial del Estado de todas las auto-
rizaciones. Quedan exceptuados 
de estar incluidos eir la expresa--
da relación los concesionarios^ de 
la- campaña 1936-37 y siguientes 
qüe hayan incurrido en alguna 
falta reglamentaria que impl ique 
la retirada del permiso de culti-
vo-y los qiíe en su plantación o 
secadero concurran algunas cir-
cunstancias especiales que^ acon-
sejen también la retirada, de ! per-
miso. y, además, los que ño. cul-
tiven sin, causa justificada, -el 50 
por 100, como mínimo, de las 
plantas autorizadas- para su con-
cesión. > 

b) Los Jefes de cada Zona 
procederán a informar las peticio-
nes presentadas por los concísio--
narios que soliciten mayor-nAme" 
ro de plantas que en • la pasada 
camipaña, haciendo destacar en su 
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informe cuál es e] exeeso pedido, 
y todos los datos rjeferentes a la 
amplitud de secaderos, y su situa-
ción, cali'da'd del tabaco obtenijio, 
observancia de preceptos regla-

- mentarios, si cultivan o no direc" 
tamente, etc., y la Comisión Gen-, 
tral, a la vista de estos datos, po-
drá distribuir las plantas disiponi" 
bles según estime conveniente. 

c) Los Jeles de cada , Zona 
procederán a informar las instan-
cias de los cultivadores no con-
cesionarios en la pasada campa-
ña, 'haciendo constar la situatión 
y condiciones de los* s:ecaderos, 
solvencia de los solicitantes, etcé-

• tera, y la Comisión Central, a la 
vista de estos datos, podrá dis-
tribuir las plantas disponibles se-
gún estime oportuno. 

En el caso de que algún peti-
cionario reúna circunstancias ex-
cepcionales beneficiosas para el 
cultivo, la Comisión Central re-
solverá en justicia lo que pro-
ceda-

Sexta.—El número de plantas 
que debe cultivarse por hectárea 
se fijará por la Dirección 'del 
Cultivo con arreglo á la varie-
'dad que se ensaye, fertilidad y 
condiciones del terreno-

El número de hojas que podrá 
dejarse en cada planta dependerá 
del desarriollo de la plantación y 

^ será f i j aáo en cada caso por el 
personal técnico de la Dirección 
d e l Cultivo. 

Cuando se trate de variedades 
especiales solicitadas por los cul-
tivadores y autorizadas por la 
Comisión Central , la t)irección 
'del Cultivo, de acuerdo con ella, 
marcará l a s normas apropiadas 
para cada caso, 

.Séptima.—En la concesión de 
licencias se tendrá en cuenta es-
pecialmente lo dispuesto en el 
articulo séptimo del Reglamento 
He 24 de agosto de 1932, salvo 
io relativo al número de hectá-
reas que como minimo deberá 
reunirse en una localidad, el cual 
será variable, según las circuns-

i itancias de ella, y quedará a jui-
cio de la Comisión Central, que 

: tendrá en cuenta la distancia que 
existe entre las fincas en que se 
^solicita el cultivo, las vias de co 
municación y la facilidad de vi-
gilancia-

Según se indica en dicho ar-

ticulo séptinio, no se concederá 
licencia para cultivar tabaco en 
los terrenos situados en localida-
des de difícil acceso o vigilan-
cia, en los que de una manera 
manifiesta sean impropios para 
el cultivo del tabaco y en los que 
no sea posible conseguir la re-
gularidad de las plantaciones. 

Tampoco se autorizará el cul-
t ivo, cuando los locales propues-
tos para el curado-desecación no 
reúnan condiciones o sean de di-
fícil acceso o vigilancia, o que los 
solicitantes, por sus antecedentes, 
no reúnan suficientes garantías 
personales o sean indeseables por 
su historia tabaquera, particular-
mente en lo relacionado con el 
contrabando o defraudación rea-
lizado coa el tabaco nacional. 

Octava.—En momento oportu-
no se comunicará a los cultiva-
dores en qué Centro de fermen-
tación han- de entregar sus taba-
cos, asi como las fechas de aper-
tura y cierre de los Centros, que-
dando advertidos los cultivado-
res todos de que a partir de esta 
fecha se considerará como con-
trabando el tabaco que retengan 
en su poder, aunque se encuentre 
en los mismos secaderos-

Novena.—El tabaco, se presen-
tará para su recepción en la for-
ma qué disponen los artículos 45 
y 46 del vigente Reglamento y 
las instrucciones dictadas para 

el caso por la Dirección del Cul-
tivo, no aceptándose el que ma-
nifiestamente no pueda ser utili-
zado en las labores de la Renta 
por sus malas condiciones de cu-
rado, desecación, madurez defi-
ciente, etcétera, y extremándose el 
rigor en la 'admisión del que se 
presente con humedad excesiva o 
en mal estado de sanidad, asi 
como los tabacos que estén daña-
dos; "cenizo", "podrido", "arre-
batado", "zahornado", etcétera, 
perjudicado por exceso,-de hume-
dad y polvo, las hojas bajeras, 
las hojas heladas y todos los ta-
bacos procedentes de las segun-
das cortas que no estén expresa-
mente autorizadas-

Los cultivadores deberán en-
tregar las hojas de tabaco debí-, 
damente clasificadas eii tres grii-
pos, con. arreglo a las diferentes 
calidades de las mismas; en el 
primer grupo se incluirán ],is ho-

jas que por su perfecta' deseca-
ción y curado, color normal que 
corresponda a la variedad que se: 
cultive, finura y elasticidad, pue-
dan ser dest inadas.a la elabora-. 
ción de cigarros. 

En el segundo,; entrarán las ho-
jas de mediana elasticidad y fi- •. 
nura, aunque, como las anteria. -
res, deberán reunir las mismas 
condiciones de color, desecación 
y cura perfecta, y podrán em-
plearse en las labores de picado 
hebra. El tercero se formará con 
las hojas de peor calidad, de co-
lor, desecación y cura defecteítisa, • ' 
siempre que. se hallen sanas y 
limpias. 

Las hojas de menor tamaño y 
las que res.ulten de los rezagos 
de los grupos anteriores, sien-
do sanas, se enviarán aparte, ha-
ciendo manojos con ellas, siendo 
esta condición indispensable para; 
que se clasifiquen en el grupo 
denominado "Colas"; también .se _ 
enviará aparte los fragnientos que 
se hallen en buen estado de sa-
nidad-

Como la clasificación del ta-
baco se hará teniendo „presentej-
las cajidades y las característicasl-f,,-
reseñadas para las muestras-tipo, ^ 
los cultivadores deberán obtener 
el conocimiento de éstas para] J 
arreglar su tabaco de acuerdo). 
con ellas. ' •'{ 

Los tres grandes grupos corres-i -
ponden a las tres clases que figu-i 
ran en la escala de clasificacioni ^ 
can los precios de 2,75 pese îsi 
primera; 2,25 pesetas, segunda,ti ^ 
1,65 pesetas, tercera, que habrán 
de aplicarse en los Centros Ai 
fermentación, y en ellos se P^j 
curará incluir la mayor parte díl| 
tabaco, siempre que. los cultiva' 
dores presenten el mismo coiij 
arreglo a las normas que se fija»! 
en esta Convocatoria. 

Subsisten en la escala citada W 
subclases intermedias para W 
casos e n \ q u e haya discrepanci' 
en la apreciación del product» 
entre los expertos clasificadores 
y también para reducir en lo P»' 
sible los perjuicios que se le pi"' 
dan irrogar al cultivador por n« 
ajustarse a las ya citadas no'' 
mas. , 

Si los cultivadores de una. 
Zona solicitaran la a p l i c a c i ó n 
la escala' de clases sin las mt" 

m 
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medias, ^odrá concederse siem-
pre que .así lo acuerde la Comi-
sión Central-

La cantidad de fragmentos que 
se admitirán en total por conce-
sionario no podrá exceder del 15 
por 100 de su cosecha, quedando 
obligado el que obtenga mayor 
proporción a retener en su poder 

I la diiEe.rencia sobre el tanto por 
ciento indicado. Una vez recono-

. r ® cidos dichos fragmentos por un 
í ^ R funcionario del Servicio, podrán 

ser 'remitidos al Centro de fer-
• ^ mentación, con autorización es-
' í ípecial del Jefe de la Zona, o des-
^"^"truídos si la calidad no permite 

•• . su aprovechamiento-
Décima.—Los gastos que se 

originen en los Centros de fer-
, T mentación por incumplimiento de 
.. 'las disposiciones, relativas a la 

clasificación, enterciado, sanidad 
;y humedad del tabaco, serán de 

, ; • cuenta de los cultivadores, parti-
" sculármente los que se ocasionen 

por el envío a la Comisión In-
, formativa de los lotes en que ha-
v ya desacuerdo, siempre que la re-
.. clamación se resuelva en contra 

del reclamante. 
La liquidación y pago de la 

partida de tabaco a que córres-
•ponden los lotes objeto de-des-

acuerdo en las clasificaciones,. 
' quedarán en suspenso hasta que 
la Comisión Informativa dicta-

í'mine sobre ello, deduciéndose de 
' las mismas el importe de los gas-
tos ocasionados. 

• La determinación del inútil y 
"del exceso de humedad a des-
coiitar se realizará por las Co-

. misiones Clasificadoras, de con-
formidad con las normas que se 
establezcan sobre el particular 
por la Dirección del Cultivo, pu-
diendo ésta, a propuesta de la 

'Comisión Clasificadora, y de.con-
formidad con el art. 54 del Re-
glamento, devolver a los locales 
del concesionario, de cuenta del 
mismo, para que sean sometidos 
a nueva desecación, -los lotes que 
se presenten con humedad exce-
^va , y pudiendo asimismo lá 
Comisión Central, si se prueba 
mala fe en d concesionario o 

• reitéración del exceso de hume-
dad en sus distintas partidas, 
privarle del derecho a cultivar 
eh campañas sucesivas. 

Undécima. — Por la Comisión 

Central y por la Dirección del 
Cultivo se facilitará a los agri-
cultores concesionarios cuantos 
datos y consejos necesiten para 
efectuar, en las mejores condicio-
nes posibles, las operaciones que 
comprenda el cultivo y curado o 
desecación. 

Duodécima.—En concepto de 
derechos y gastos de .vigilancia, 
los concesionarios satisfarán el 
1 por 100 del importe de sus en-
tregas de tabaco, incluyendo las 
primas u otros beneficios de or-
den análogo que el Gobierno pu-
diera Conceder-

Décimqtercera.—Los precios a 
que se pagará el- kilogramo de 
hojas secas sin beneficiar serán, 
en las variedades corrientes, los 
que st copian a continuación, 
aumentándose con una bonifica-
ción variable, del 5 al 20 por 
100, para el producto cosechado 
en los secanos de Andalucía, en 
las zonas de Các€res y en la del 
Norte- Aparte de esta bonifica-
ción, se concederá, otra del 10̂  
por 100 para el tabaco de semi-
lla filipina, Burley y similares, del 
20 por 100 para los de semilla 
Habana y similares y del 30''por 
100 para los orientales. 

Especial--- ... 3,75 ptas. 

Primeras 
Primera de l-^ 3,00 
Primera 2,75 
Segunda de ••• 2,50 

Segundas 
Primera de 2.S.- 2,40 
Segunda--- •• 2,25 
Segunda de 2.5-.. ... 2)10 

Terceras 
Primera de 3.5 1,85 
Tercera 1,65 
Segunda de 3.5 1,45 

Cofas-" 0,75 

Fragmentos 0.45 " 

Para "el cobro del importe de 
las liquidaciones será indispensa-
ble la presentación, del carnet de 
permiso permanente de cultivo-

Décimocuarta.—Una'vez termi-
nado el plazo de presentación 
de solicitudes, el personal técni-

'co de la Zona dependiente de 

la Dirección del Cultivo, exami-
nará los terrenos ique a cada 
urio se refieren, los locales iXira 
desecación y demás circunstancias 
que concurran en el peticionario, 
informando a dicha Dirección, la 
que, a su vez, lo hará a la Co-
misión Cfntral. para que ésta, en 
su vista, decida el número de 
plantas que a cada solicitante 
pueda concederse, haciendo el 
correspondiente prorrateo en el 
caso de que exceda el total so-
licitado del que autorice la Co-
misión Central para cada Zona. 

En el .órgano oficial del Estado 
se publicará la lista de las peti-
ciones aceptadas y desechadas. 

Décimoquinta—Por el solo he-
cho de la preséntación de instan-
cias,, los solicitantes aceptarán to-
das las disposiciones contenidas 
en el citado Reglamento de 24 
de agosto de 1932 y se obhga-
rán,-asimismo, sin ulterior recur-
so, a cumplir los preceptos dic-
tados por la Comisión Central y . 
las instruccioftes y normas que 
dicte lá Dirección del Servicio, 
como representante de "aquélla, 
referentes a todas las operaciones 
de cultivo y curado, recepción, 
clasificación, etc., viniendo, por-
tanto, obligados a facilitar las in-
vestigaciones 'que se requieran en 
los semilleros, plantaciones, seca-
deros, inventarios de plantas y 
hojas, etc. 

Podrán, no obstante* formular 
recurso ante la Comisión Cen-
tral, previo dictamen de la In-
formativa, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 51 del Re-
glamento, en el caso de desacuer-
do en la clasificación de tabaco 
que se lleve a efecto «n los Cen-
tros de fermentación oficiales, co-
marcales y de experiencias. 

O R D E N de 22 de -julio de 1939 
acordando e] cese en sus fun-
ciones de ¡os miembros que in-
tegraban el Consejo de Admi-
nistración del Patrimonio de ía 

• República. , 
limo- Sr.: Promulgada la ley 

de 15 de junio último, 'que fijó la 
composición del Consejo de Ad-
ministración de los bienes que 
forman el Patrimonio Nacional, y 
en uso de las facultfides que le 
confiere- el art. IS de la de 22 de 
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marzo d^ 1932, este Ministerio ha 
tenido a bien acordar el cese en 
sus funciones de Tos miembros 
que integraban el Consejo de Ad-
ministración del Patrimonio de la 
República con anterioridad al 18 
de julio de 1936, que a continua-
ción se expresan: ' . . 

D . F e r n a n d o de los Ríos 
Urrut i , Presidente. • 
•, D. .Francis,co Gómez de Llano, 
Secretario. 

D- Juan Manuel Menénde^ Lin-
de, Interventor-

D . Luis Sáenz de Santamaría, 
Vocal-
• D. Américo Castro, Vocal-

Don Fraiiciscd Sánchez Cantóñ,-
Vocal. 

D. Demetrig Delgado de To-
rres, Vocal. , 

D . Luis Fernández de Valde-
rrama y San José, Vocal-

D. Juan Serrano Piñana, Vo-
cal-

D- Luis Calandre Ibáñez, Vo-
cal. -

D. Cándido Bolívar y Pieltain, 
Vocal. 

D. Rafael M. de Labra y Mar-
tínez^ Vocal. 

D. Juan Gómez Egido, Vocal. 
Lo que comunico ^ V L pará 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos 

«ñcfs. 
Burgos, 22 de julio de 1939.—• 

¡Año de la: Victoria. -
AMADO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio" 
"^al de Propiedades y Contribu-

- ción Territorial,-Presidente del 
V Consejo de Administración del 
- Patrimonio Nacional, 

O R D E N cíe 22 3e julio de 1939 
designando ¡as personas que 
han de constituir el Consejó de 
Administración de los bienes 

del Patrimonio Nacional. • 
.Il,mo-3r-: Promulgada la ley de 

15 de junio último, qu,e fijó Ja 
composición del Consejo de 
mihi-stración de los bienes que 
forman el Patrimonio Nacional, y 
de i n f o r m i d a d con lo precep-
tuado en los arts. Í8 y 19 de la 

, de 22 de marzo de 1932, este Mi-
nisterio se ha servido disponer 
que, ba jo la presidencia de V. L, 
quede constituido el referido 
Consejo, y en' representación de 

las actividades 'que se indican, 
por los señores siguientes: 

Por Pedagogía, D. Juan Zara-
güeta Bengoechea! Catedrático de 
la Universidad Central; por Be-
llas' Artes, D- Juan de Contre-
ras y López de Ayala, Marqués 
de Lozoy i ; por Agricúltura, don 
Eduardo Rodrigáñez Serrano, In-
geniero Agrónomo;- por Montes, 
D , Enrique Mackay y Montever-
de, Ingeiiiero; por Caminos, don 
AJejandro Benito Castresana, InV 
geniero; por Arquitectura, don 
Francisco Jñ iguez Almech,- Ar-
quitecto; por Sanidad, D . Antb-1 
nio María Vallejo de Guimón; 
por Biología, D- Honora to Vidal 
Jordana; por Turismo, D- Mel-
chor Fernández Almagro, y don 
Cecilio Bermejo Santos, por la re-
presentación obrera- - ' -

Asimismo ha acordado que don 
José María Berdugo Seijas, Abo-
gado del Estado, actúe' como Se-
cretario del mencionado Consejo, 
y D. Rogelio Casanova Moscar-
dó, Jefe de Administración del 
Cuerpo Pericial de Contabil idad 
del Estado, como Delegado del-
Servicio Nacional de Interven-
ción. 

Lo que comunico a V. I. para, 
su conocimiento, y demás "efectos. 

Dios guarde a V . L machos 
años- . 

Burgos, 22 de julio .de 1939.— 
Año de ía Victoria-

' AMADO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Propiedades y Contri-
bución Territorial^ Presidente 
del Consejo de Administración 

•del Patrimonio-Nacional, 

O R D E N de 24 de julio de 1939 
disponiendo que el sorteo de la 
Lotería Nacional del día 1 dé 
agosto próximo y sucesivos se 

• verifiquen en Madrid. 
limo. Sr-: Visto el art. 7-2 de 

la -vigente Instrucción de Lote-
rías de 25 de febrero de 1893, 
y de-eonformidad con la propues-
ta formulada por esa Jefatura dej 
Servicio Nacional de Timbre y 
-Monopolios, 

Este Ministerio ha dispuesto 
que el sorteo de la Lotería Na-
cional del día 1 de agosto próxi-
mo y sucesivos, anunciados para 
celebrarse en esta capital, tengan 

lugar én Madrid , en -los locales 
de dicho servicio-

Dios guardé a V. I. muthos 
años. -

Burgos, 24 de julio de 1939.— 
Año de la- Victoria. 

AMADO. 
S r Jefe del Servicio Ñaci'bnal de 

Timbre y Monopol ios . 

M I N I S T E R I O D E Il í-
DUSTRlA Y COMERCIO 

O R D E N E S de 12 y 14 de julio ríe^ 
1939 disponiendo cesen los se-
ñoras que Se mencionan como' 
Delegados Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes 
de La Coruña y Zaragoza. 

limo- S ^ De conformidad con 
lo dispuesto en el art- 1.- del De-
creto de '28 de abril último, y 
a propuesta del Comisario gene-
ral, he tenido a bien, disponer el 
cese como Delegado provincial 
de Abastecimientos y Transportes 
de-La Coruña, de D. Pedro-Sa- . 
telo Llórente. -

Lo que comunico a V . I, para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes-

Dios guarde a V.- I. muchos 
años-

Bilbao, 12 de julio de 1939.---
Año de la Victoria-

JUAN ANTONIO SUANZES" 

Sr. Comisario General de Abas-
tecimientQS y Transportes. 

Excmo. Sr.: De conformidad coH 
lo dispuesto, en el art- 2.2 del De-, 
creto de 28' de abril último, y 
a propuesta, del Comisario Ge-
neral, he tenido a "bien disponer • 
el cese de D . Antonio Torres 
Bestard, como Delegado provine 
cial de Abastecimientos y Trans^ 
portes de Zaragoza- . ' 

Lo que. comunico a V. E, para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

; Dios guarde a V, E. muchos 
años. 
. Bilbao, 14 de' julio -de 1939.-
Año de la Victoria-

JUAN ANTONIO SUANZES 

Sr. Comisario General de Abas-
tecimientos y Transportes-
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¡ORDENES de 13 y 14 de ]n\io de, 
IW nombrando a los señores 

^ "que se citan Delegadbs de 
, 'Abastecimientos^ y Transportes 

• de las provincias de Soria y Zar 

f f Excmo- Sr.: De conformidad 
fc -íton lo dispuesto en él art. 2.2 

de l Decreto de 28 de abril úl-
- 'íimo, y a propuesta del Comisa-

rio general, vengo en nombrar 
Delegado provincial de Abaste-
icimientos y Transporfés pará la» 
provincia de Spria, a D. Hilario 
Berzosa López. . ~ 

Lo flue comunico a V. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

•Bilbao, 13 de julio de 1939 . -
'Año de la Victoria. 

JUAN' ANTONIO SUANZES 

Sr- Gomisario General de Abas-
tecimientos y Transpoites., 

Éxcmd, Sr.: De conformidad 
con lo dispuesto en el art, 1-
del Decreto de 28 de abril últi-
mo¿ y a propuesta del Comisa-
rio general, vengo en nombrar 
Delegado provincial- 'de Abaste-
cimientos y Transportes para la 
povincia de Zaragoza, a D. Vi-
cente Gutiérrez de Luna. 

Lo que comunicc> a V- E. pa-
ra su conocimiento y efectos con-
siguientes- • • . , 

Dios guarde ;a V, E. muchos, 
-años. 

Bilbao., 14 de julio de 1939— 
M o de la Victoria. 

JUAN ANTOOTO SUAN2ÍES , 

Sr. Comisario General de Abaste-
cimientos y Transportes. • 

HIM5TERIO DE D E" 
. FENiSA IsíACIOlsIAL 

Ei é r c .i t o 

Separación del servicio 
" O R D E N DE 19 de julio de 1939 

: separando del iserWcío al Te-
• niente Coronel Médico don 

Cándido Jútado Barrero— 
Por haber sido acordada su se-

tíaración del servicio confprme a 
o dispuesto én el Decreto núme-

To 78, de 17 de noviembre de 
1936, causa baja «n el Ejército, 
como retirado extraordinario, pa-
sando a Ja situación militar que 

• le corresponda, el Teniente Co-
-íonel-Médico D. Cándido Jura-

> do Barrero. 
t Bugos, 19 d« julio de. 1939.— 
s^JAño de la .Victoria- " 
^ DAVILA. 

r " M a r i n a 

Rectificaciones 
.ORDEN de 24 de julio de 1939 

rectificando la de 21 del mis'' 
mx> mes en lo que se refiere aZ 
Comandante Maquinista doU 
Antonio Porta de la Grela. 
Se rectifica la Orden de 21 de 

Julio corriente (B.. Ó, núm. 204, 

pág. 4003), en la. que se disponía 
fuese repuesto en el Cuerpo y 
ascendido a Teniente Coronel el 
Comandante Mí^uinis ta de la A r . 
mada don Antonio Portadela 
Grela, en el sentido He que-,sus 
apellidos son Porta de la ,Grela 
y nó el que, por error, se con-
signaba. 

Burgos, '24 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.-
^ DAVILA. . 

OR!D.EN "<íe 24 de julio de 1939 
rectificando lo que se indicá de 
Ib de 21' del corriente^ dispo-
niendo el reingreso como Co-
ronel al Comandante jurídico 
'don Robustiano López Francos 
y otro. 

Se rectifica la Orden de 21 de 
este mes tB- O , núm. 204,- pági-, 
na 4003), por la que se 'disponía 
el reingreso como Coronel al Co-
manda^nte jurídico D.' Robustiano 
López-Francos y o t ro ; donde di-
ce "Consejero Superipr de la Ar-
mada", debe decir Consejo Supe-
rior de la Armada. 

Burgos, 24 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria. 

DAVILA. 

Subsecretaría del Ejército 

D I E T A S ~ 
O R D E N de 24 de julio de J939. 

sobre abono de dietas a los Ge-
nerales,. Jefes, Oficiales,. Sub-i 

oficiales y Asimilados. 

Mientras duraron los pasados 
sucesos'estuvo' en suspenso el abo" 

Tío de dietas en el Ejército, cau-^ ' 
sándosé, con ello, grave psrjuicio 
económico, que el personal acep-
tó gustoso por patriotismo; mas 
terminada la campaña, están las 
fuerzas en constante movilidadi 
que obliga, a su personal a vivir 
separado de sus familias y tener 
que alojarse en ;hoteles, cuyo gas-
to no .pueden sufragar sólo con s a • 
sueldo, situación qüe es, de jus-
ticia y . urgencia, remediar, y a 
tal .efecto, dispongo lo siguiente: 

Articulo tínico.—Los Geaerales, 
Jefes, Oficiaks, Suboficiales y 
Asimilados pertenecientes a las 
Unidades que integraron los Ejér . 
citos de Operaciones y que radi-
quen, en la Península;'-devengarán 
sobre^ los. que aetüalmente tienen 
asignados, la media dieta que co-
rresponda á su categoría, a part ir 
del 'dia primero del presente més 
de julio, acreditándos'e dicho de-
vengo con. las "formalidades co-
rrespondientes. 

El percibo de este beneficio ce-
sará cuándo terminada, la reorga-
nización, queden -ya las fuerzas 
localizadas. 

Bureos, 24 de ' ju l io de 1939.— 
Año 'de la-Victoria.—El General 
; Subsecretario del Ejército, Luis.-
V'aldés Cayanilles. 

E X T R A C C I Ó N D E R A N -
C H O S Y A R T I C U L O S 

O R D E N de 24 de julio de 1939 
autorizando a los Jefes, Oficia-
les y Clases del Ejército para-
extraer r^'ones de previsión a 
ranchos y artículos sueltos com' 
ponentes 'de aquéllos. 
A partir de la publicación de 

esta Orden,-podrán extraer los Je-
fes, Oficiales, y Clases del Ejér-
cito raciones de psevisión o .ran"* 
chos y artículos sueltos compo-
nentes de aquéllos, indistintamen-
te, de todos los Establecimiéntos 
de Intendencia que disjpongan dé , 
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existehciasi siendo el precio de re-
integro el de 2,50 pesetas para la 
ración completa, señalado por Or-
den de 10 de julio del añó actual 
XB. O. núm. 192) y el de 1,175 
jpesetas para cada rancho, corres-
pondiendo 015 pesetas al desayu-
no, siendo el precio de los artícu-
los sueltos el que'figura en la Or -
den de 26 de junio de 1939 CBO" 
LETIN O F I C I A L núm. >79). 

Burgos, 24 de julio de 1939.— 
Año de la -Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

S U M I N I S T R O S 
O R D E N de 24 de julio de 1939 

dando normas para extraer la 
ración de previsión por ¡os Cuer-
pos y Unidades, tína vez por 

remana. 
Siendo dé absoluta necesidad 

consumir las raciones de previsión 
que exis'ten en los A'n^acenes ele 
Intendencia, a fin dé evitar su de-
terioro, se reitera a las Unidades 
armadas la obligación imprescindi-
ble que tienen, de extraer por lo 
menos una vez a la semana, la ex-
presada ración, y para facilitar esa 
extracción, en el suministro ' co-
rrespondiente a cada día se dará 
siempre un número de raciones de 
previsión igual a la sexta parte 
del número de raciones de pan que 
se extraigan en ese día. 

Burgos, 24 de julio de -1939.-
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vair'»'; Cavanilles. 

Destinos 
O R D E N de 22 de julio de 1939 

destinando al Teniente Coronel, 
habilitado, de Caballería, don 

'Alvaro Pita da Veiga y Morgado 
y otros Jefes y Oficiales. 

Pasan a los destinos que se in" 
'dican los Jefes y Oficiales de Ca-' 
balleria que a continuación se re-
lacionan: 

Ten iente Coronel, habilitado, 
don 'Alvaro Pita da Veiga y Mor-
gado, de la " disuelta primera Divi-
sión de Caballería, a su destino de 
plantilla comai Ayudante de Cam-
po del Sr, Tiniente General don 
Francisco Gómez Jordana. 

Comandante " don José Luis 
Duarte. Moreno, del Regimiento 

de Cr.zadores Taxdir núm. 7,-a las 
órdenes del General de Brigada 
don Fernando Barrón Ortiz. 

Idem, retirado, don Segundó 
Diaz Herrera y Aguirre, del Re-
gimiento Infantería Zaragoza nú-
mero 30, a la Auditoría de Gue-
rra de Ocupación de Madrid." 

Capitán don Juan Josú Botana 
Rose, de La Legión, a disposición 
del Gobernador Militar de Ba-
dajoz, en comisión. . 

Idem don Ignacio Bulnes A i t " 
nal, de la Milicia de FET y de 
las JONS, a la situación de . dis-
ponible forzoso en la tercera Re-
gión Militar. 

Burgos, 22 -de julio de ^ 1939,— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 21 de julio de 1939 
destinando aj Coronel de Arti-
llería don José Gallástegui Ar-
tiz y otros Jefes y Oficiales. 

Pasan a los -destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales de 
Artillería que a continuación se 
relacionan: 

Coronel D, José Gallástegui 
Artiz, de la Auditoria de Gue-
rra de la cuarta Región Militar, 
a disponible forzoso en la sex-
ta Región Militar y a las. órde-
nes del 'Gobernador , Militar de 
Vizcaya, en comisión. 

Idem D. José Cotrina Ferrer, 
recuperado de Barcelona, a la A u -
ditoría de Guerra de la cuarta 
Región Militar, en comisión. 

Idem D. Jerónimo Ugarte Rou-
re, as\:endido, a disponible for-
zoso en La Corüña-

Idem D. Francisco Caso Suá-
rez, ascendido, a disponible for-' 
zoso en Madr id . 

Idem D. J u l i o Monedero 
Noarve, ascendido, a disponible 
forzoso en Valencia. 

Idem D.- Enrique Vera Sancha, 
ascendido, a disponible, forzoso 
en Madrid. , 

Idem D- José Molas García, 
ascen"dido, a disponible forzoso 
en Madrid . 

Teniente Coronel D. Fernando 
Castro Diez, ascendido, a dispo-
nible forzoso en Madrid. 

Coma-ndante D- Pedro Fernán-
dez cíe Villaverde y Roca de To-
gores, de la 71 División, al ter-

cer Regimiento Pesado, en comi-
sión. 

Idem D. Tomás Durango Par-
di'.ii, de recuperado en Madrid, 
al Servicio de Recuperación de 
Material de Guerra, en comisión. 

Idem D, Manuel López Capa-
rros, recuperado en Barcelona, a 
disponible forzoso en Barcelona; 

Idem D- Félix Suevos Cruz, del 
Servicio de Recuperación de. Ma-
terial de Guerra, al segundo Re-
gimiento de Costa, en comisión. 

Idem D José de la Iglesia Ló-
pez, recuperado de Valencia, a 
la Jefatura de Fabricación 4̂ 1-
Norte, en comisión, incorporán-
dose en Madrid . 

Idem D, Carlos Urgola Fer-
nández, ascendido,' del Servicio, 
de. Aviación, al-mismo, en comi-
sión 

Idem' D, José Guevara Lizaur, 
ascendido, del Servicio de Avia-
ción, al mismo, en comisión. 

Idem D. Francisco Ferrán Pé-
rez, ascendido, recuperado de 
Valencia, a la Auditoria de Gue" 
rra de la segunda . Región Mili-
tar, en comisión, 

Idem D- Juan Méndez de Vigo 
Méndez de Vigo,. ascendido, re-
cuperado- de Madrid, al Parque 
de-Artilleria'de Madrid, en comi-
sión. 

Capitán D. José Gómez López, 
recuperado de Madriá, a dispo" 
nible forzoso en Salamanca. 

Idem D- Franci.'-co Uriarte 
Martin, recuperado de Barcelon.i, 
a disponible forzoso en Barce-
lona. 

Idem D. Manuel Rivera López, 
recuperado de Madrid, a dispo-
nible forzoso en -Madrid, 

Idem D. Francisco González 
Longoria y Aspiroz, recunerado 
de Madrid, a disponible forzoso 
en Madr id . 

Idem D. Enrique Larraña Le-
guina, ascendido, recuperado de' 
A5adrid, al Parque de Artillería 
de Valladolid, en comisión. 

Idem D, Eduardo Butler Pas-
tor, ascendido, recuperado de Ma-
drid, al Parque de Artillería de 
Valladolid, en comisión. 

• Idem D. Fernando Muñoz Ace-
ra, ascendido, recuperado de 
Barcelona, al Parque de Artillería 
de Valladolid, en comisión. 

Idem D. Carlos F r a n c o Gonzá-
lez Llanos, del Regimiento An-
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tiaéreo, al segundo Regimiento de 
Costa, en comisión. 

Idem D- Angel España Gómez, 
ascendido, de la Delegación Es-
pecial de Recuperación de Muni-
ciones, a la Escuela Central de 
Tiro de Madrid, en comisión. 

Idem D. Manuel Ravassa Cas-
tro, del tercer Regimiento de Cos-
ta, al Parque de Artillería de Va-
lladoiid„en comisión. 

Idein D- Claudino Pardo Díaz, 
del 14 Regimiento Ligero, a la 
Aucjiíoría de Guerra de la terce-
ra.-l^cgión Militar, en cómisión. 

Idem D. Juan Borge Llave, del 
cuarto Regiñirén'to Pesado, a la 
Auditoria de Güera de la terce-
ra Región Militar, en comisión. 

Idem D- Cirilo Ramiro Carran-
za, ascendido, recuperado de Va-
lencia, al 13 Regimiento Ligero, 
en comisión. 

Idem D. Manuel Martín Cres-
po. ascendido, del cuarto Regi-
miento Pesado en la 56 División, 
al mismo, en ccanisión' 

Idem D. Eutimio Rodríguez 
Espinosa, ascendido, del Parque 
de Artillería de Valencia, al mis-
mo, en comisión. 

Idem D. Rafael Mellado Me-
llado, ascendido, del Cuerpo de 
Ejército Marroquí, al mismo, en 
comisión- - -

Idem D. Carlos Sánchez Sici-
lia, ascendido, del tercer Regi-

, miento de Costa, al mtsmo; en 
comisión. 
> Idem D. Rafael Esquivias Sal-
'cedo, del tercer Regimiento Li-
gero, a la Maestranza de Arti-
llería de Madrid, en comisión-

Ideni D Ramón Calvo García 
del Moral, del 11 Regimiento Li-
bero, al Servicio de Automovi-
ismó del Ejército, en comisión. 

Idem D. Antonio Santiago Gar-
cía, del 11 Regimiento. Ligero, al 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército, en comisión. 
, Idem p . Jesús Rojas Ladrón, 

del 12. Regimiento Ligero, a la 
Agrupación de Artillería de Ceu-
ta, en comisión. - ^ ' 

Idem D. Ciro Warleta de 'la 
Qumtana del cuarto Regimiento 
i esado,-al'primero de Costa, en 
comisión. 

Idem D. Jaime Saborido Ma-
nent, del tercer Regimiento de 
Costa, al Parque de Artillería de 
üurgós, en comisión. 

Idem D. Pedro P í r ' - •Ker^in"-
dez, recuperado tic -jviadnd, ai 
cuarto Regimiento Pesado, para 
la Reserva General de Artillería, 
en comisión-

Idem retirado D. Tomás Arri-
bas Alyaro, del Regimiento de 
Infantería de Toledo núm- 26, a 
disponible forzoso en Segovia. 

Idem de Complemento D. Al-
varo Wandosel Calvache, de Fle-
chas, al tercer Regimiento de 
Costa, en comisión-

Idem id. D. Rafael Pajarón Fa-
jaron, recuperado de Murcia, a 
disposición del Gobernador Mi-
litar de Murcia, en comisión. 

Idem id. D- Francisco Adrian-
sens García - Vidal, del segundo-
Grupo mixto, a la Jefatura de 
Fabricación del Norte-Centro, en 
comisión. 

Idem id- D. Nicolás Horta Ro-
dríguez, del-segundo Regimiento 
de Montaña, a la Auditoría de 
Guerra de la cuarta Región Mi-
litar, en comisión. 

Idem id- D. Pablo Montes Gue-
rra, del 13 Regimiento Ligero, al 
tercer Regimiento Ligero, en> co-
misión. 

Teniente D. Pedro Orellana Ji-
ménez de la Escuela de Tiro de 
Madrid, en- concepto de agregado 
al primer Regimiento de Costa, 
en comisión. 

Idem D- Antonio Medina 
Ochoa, recuperado de Madrid, al 
segundo de Montaña para la Re-
serva General de. Artillería, en 
comisión. 

Idem D. Balbino Calleja Pine-
da, del cuarto Regimiento Pesa-^ 
do, al segundo Regimiento de 
Costa, en comisión. -

Idem D- Adriano Martínez 
Carballido, del 10 Regimiento Li-
gero, al Par'que de'Artillería de 
Valladoli'd, en comisión. 

Idem D. Gabriel Esterlich Bar-
celó, del primer Regimiento de 
Costa, al Regimiento de Artille-
ría de Mallorca, en comisióii, con-
tinuando en su actual cometido-

Idem de Complemento D. Je-
sús del Río Rey Stolle, de la 
Delegación es^pecial de Recupera-
ción de Municiones, a la Maes-
tranza de Artillería de Barcelo-
na, en comisión. 

Idem id. D- Enrique Campde-
ra Esteras, de la 50 División, al 

II RcjBÍmiehtó Dgero, para la 
misma, en comisión. 

Idem id. D. Joaquín López 
Díaz de la Guardia, del cuarto 
Regimiento Ligero, al Parque de 
Artillería de Valladolid, en comi-
sión-

Idem id. . D. Martín Vallesta 
Carrera, del cuarto Regimiento 
Ligero, al Parque de Artillería de 
Valladolid, en comisión-

Idem id. D. Fernando Fernán-
dez Solís y González, recuperado 
de Madrid, al Servicio de Recu-
peración de Material de Guerra, 
en comisión-

Idem id. D. Adolfo Cubiles 
Ramos, recuperado de Madrid, ai 
Servicio de- Recuperación de Ma-
terial de Guerra, en comisión. 

Idem id. D- Domingo Fons Ga- . 
rau, del Parque de Artillería del 
Ejército del Sur, al Regimiento 
de Artillería d« Mallorca, en co-
misión. 

Idem id. D- Antonio Viñes 
Martínez, del 13 Regimiento Li-
gero, al segundo Regimiento de 
Costa, en comisión. 

Idem id. D- Francisco García 
Mqyano, del 15 Regimiento Li-
gero, al primer Regimiento de • 
Costa, en comisión. 

Idem id. D. José Monteys Real,-
•del noveno Regimiento Ligero, a 
la Jefatura de Fabricación Norte-
Centro, en comisión-

Idem Provisional D. Fernando 
Martínez Cataneo, del 13 Regi-
miento Ligero, a la Escuela de Ti-
ro de Madrid, en comisión. 
V Idem id- D. Alfonso Durán > 
Marquina, del segundo Regimien- í 
to de Costa en la primera Di- / 
visión, -al 16 Regimiento Ligero,^* 
en comisión. 

Idem id. D. Manuel Diez Val-" 
derramas, del 4.9 Regimiento Li-
gero, al Parque de Artillería de 
Valladolid, en comisión. 

Idem id. D- Santiago Azañón 
Orgaz, del 13 Regimiento Lige-
ro, al Parque de Artillería de • 
Valladolid, en comisión. 

Idem id. D'. Francisco Díaz 
Garcia-Manriño, del 10 Regi-
miento Ligero, al Parque de Ar-
tillería de Valladolid, en comi-
sión-

Idem id- D. Joa'quín Teixi.dor 
Sitjar, del 11 Regimiento Ligero, 
a la Maestranza dé Artillería de 
Barcelona, en comisión. 
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, I dem id, D. Daniel Rodríguez 
Garda , , del 15 Régimiento Lige-
ro, en la 108 División, al segun-
do Regimiento de "Costa, en co-
misión-

' Idem id. D . José Martínez Ca-
yuela, del 11 Regimiento Lige-
ro, a la Agrupación de Artille-
ría de Melilla, en comisión. 

Idem id. D- Jacobo Fenech Na-
varro, del primer Regimiento. de 
.Costa en la 73 División, al' cuar-
to Regimiento Ligero, en comi-
sión, ' 

Idem íd^ D . Francisco Jiménez 
Marrero, del 15 Regimiento Li-
gero, al tercer G r u p o mixto, en 
comisión. 

Idem id. D- Antonio Martínez 
Cataneo, del 13 Regimiento" Li-
bero; a la Escuela 'Central de 
Tiro de Madrid, en comisión. 

I-dem id, D . Eduardo Pérez So-
marrlba, del tercer Regimiento 
Pesado, al Servicio de Recupera-
ción Eléctrica, del Ejércita, en co-
misión, 

ídem id. D Miguel Muro Pé-
rez, del 11 Regimiento Ligero, 
¿1 12 Regimiento Ligero, en -co-
misión. 

Idem" id. D. Jíi^n Llop Pele-
gri, del 14 Reginiiento Ligero, al 
Regimiento de Artillería de Ma-
llorca, en comisión. 

Idem i-d. D. Francisco Torras .Se-
. rrataco, del noveno Regimiento 

Ligero, a la Jefatura de Fabrica-
ción Norte-Centro, en comisión-

Idem id. D. Fernando B'lasco* 
López Rubio, del cuarto Regi-
miento Ligero, al Regimiento Fle-
chas Azules, en comisión. 

Alférez D: Francisco Baos So-
brino, ascendido, a la Escuela de 
Tiro de Madrid, en comisión. 

Idem D. Toribio Martín Sáinz, 
del Í1 Regimiento Ligero y en 
comisión en el Regimiento. de 
Flechas Negras, a la Subsecreta-
ría del Ejértito, en comisión-

Idem de Complemento D. Joa-
quín Sabaters' Gernals, del 12 Re-

. gimiento Ligero en la 82 División, 
al primer Regimiento de Costa, 
en comisión 

Idem id. D. Antonio Ortiz 
Marzal, del Regimiento de Ar-
tillería de Mallorca, al tercer Re-
gimiento Ligero, en comisión. 

Idem id. D José Duato Cha-
pa, del Servicio de Recuperación 
di; Materiales de Guerra, al Par-

que de Artillería de Valencia, en 
comisión, . • . 

Idem id; D. Francisco Rafols 
Serda, del Servicio de Automo-
vilismo del Ejército, a la Audi-
toria de Guerra de la cuarta Re-
gión Militar, en comisión-

Id em id, i ) . Francisco» Terrasa 
García, del segundo Regimiento 
de Costa, al Regimiento de Ar -
tillería de Mallorca, en comisión. 

Idem Provisional D . José Juan 
Bonal Sánchez, del 14 Regimien-
to Ligero, a ' l a Escuela de Ti ro 
de Madrid , en comisión. 

Idem id- D . Ramón Delgado 
Serrano, del segundo Regimiento 
de Costa, a la Maestranza de Ar-
tillería de Madrid , en comisión. 

Idem id. D, Fernando Soteras 
Casamayor, del 11 Regimiento 
Ligero, a la Maes t r anza -de .Ar -
tillería de Zaragoza,, en comisión-

Idem id- D . Manuel Suárez In-
clán Rodríguez, de la Maestran-
za de Artillería de Zaragoza, al 
11 Regimiento Ligero, en comi-
sión. 

Idem id. D . Santiago Sabater 
Muts, del tercer Regimiento Li-
gero, al Regimiento de Artillería 
de Mallorca, en comisión. 

Idem id- D. Juan Maldonádó 
Chávarri, del Regimiento Flechas 
Azules, en comisión, al tercer Re-
gimiento Pesado, en comisión. 
, Idem id. D - J o s é Joaquín Olar-
zábal Yohn, del cuarto Regimien-
to Pesado y en comisión, al Re-
gimiento Flechas Azules, al se-
gundo Regimiento de Montaña, 
en comisión. 

Idem id- D . José María Goya-
rrola García Ogara, del segundo 
Regimiento Pesado y en comisión 
en el Regimiento de Flechas'Azu-
les, a r segundo. Regimiento de 
Montaña, en .comisión. 

Al Servicio de Recuperación de Au-
tomóviles, en comisión,, presentán-

dose en Burgos 

Comandante D . . Enrique Suá-
rez de Deza Aguilar, del tercer 
Regimiento Pesado.-

Capitán D- Julián Pereletegui 
de la Fuente, del cuarto Regi-
miento Pesado. 

Idem D- Angel Lorenzo del 
Castillo, del 11 Regimiento Li 
gero. ^ 

Idem D, José Garcia-Sañ Mi-

guel Fernández-Hermosa, del Hl^j^i 
Regimiento Ligero. 

Idem D. Luis Malo de Molina i 
Soriano, del tercer Regimiento Ui ¿1 
gero. . 

_Idem D. Fernando Botana Ro,| | 
si, del 11 Regimiento Ligero. \ 

Idem D- Juan Pérez Cebnán,. 
del noveno Regimiento Ligero. {í 

Idem D- Ramón Trepat An<|' 
dréu, del Centro de Movilizaciónr 
y Reserva núm. 8. 

Idem D. Luis Ramírez Arro.| 
yo, del 12 Regimiento Ligero-

Teniente Retirado D. MaftueK 
Ortiz de Landazuri, del 12 R^ 
gimiento Ligero-

Burgos, 21 de julio de 1939.-
A ñ o de la Victoria.—El Generjl 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Mandos 
O R D E N de ííí de iúUo de i9J)| 

destinando en, comisión, a M • 
Agrupación de Artillería ¿I 
Melilla al Teniente Coronel diL 

. Artillería don Pedro Chaconf 
Valdecañas. 

Se destina, en comisión, -a llj; §1 
Agrupación de Artillería d< 
lilla al Teniente Coronel de Arti'f v^ 
Hería don JPedro Chacón Valdt'í. : 
cañas. 

Burgos, 14 de julio de 1939.-S 
Año de la Victoria.—E! Genet^j 
.Subsecretario del Ejército, 
Valdés Cavanilles. ,c| 

••V-: 

b u b s e c r e t a r í a d e M a r í n i j 

Destino 
O R D E N de 22 de julio de i^Jírl 

destinando a los Servicios de W-f 
tendencia de Madrid al Awil-
liar primero de Oficinas £¡'''1 
Juan Sanz Pérez. 

Pasa destinado a los Serví _ 
dp Intendencia, en Madnd, el Au-
xiliar primero de Oficinas ¥ 
chivos de la Armada don J>"r 
Sanz Pérez. J 

Burgos. 22 de julio de 1939.1 
Año de la Vic to r i a . -E l Contrai" 
mirante Subsecretario de 
Rafae[ Estrada. 
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A N U N C I O 5 
O t T C l A L E S 
C ;'0 M I T B DE M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 25 de julio de 1939 ; 
Cambios lie compra de monedas 

publicados tía acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: , 

l>iTÍ5as procedentes de 
exportaciones 

Fráiiicos ... 24,00 
Libras ... 42,45 
Dólares ! S.05 
Liras - . . . . ... ... 45,15 
Francos'suizoÉ .., ... ... ... 204 
Reichsmark ... ... ... 3,45 
Belgas .. ... . . . 154 
Florines ... . . . ... " 4,80 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal 2,08 

./ Coronas suecas ... ... 2,18 
fCoronas noruegas ... 2,13 
• Coronas danesas ... ... ... ... . 1,1 

f ; ' D i v i s a s l ibres i m p o r t a d a s v o l u n t a -
r ia y d e f i n i t i v a m e n t e 

:Francos". ... '... 30;00 
Libras 53Í05 
Dólares .,. .T 11,31 
F r a n c o s - s u i z o s ..- 255 
Escudos,., . . 48,25 
Ppso moneda legal ... ... 2,60 

J E F A T U R A DE M O N T E S 

Dis t r i to de J a é n 

Dun Femando -de la SotíUa--y Ocho-
^torcna. Ingeniero Jefe Accidental del 

.'^'.Distrito Forestal de Jaén.. 
•-'.Hago saber: Que a las once horas 
'del día que haga quince naturales, 
cimtados consecutivamente, sin. des-
e r t a r los iestivos, desde él inmedia-
to venidero, al de. la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL ESTADO, o en e l - s i -
guiente, si. aquél fuese festi^'o, ten-
drá lugar en las Alcaldías de Siles 
y Beaalae, de la provincia de Jaén 
•y^en la Jefatura del citado Distrito 

• Forestal, calle Jorge Morales, 7, de la 
expresada capital, la primera' subasta 
para enajenar el provechamiento ex-
traordinario de 2.061 pinos, cortados 
¡y pelados, que cubican-529,171 metros 

.cúbicos de madera, situados en la 
Sectión segunda. Cuartel A., Tra-
mos II y V, del monte del Estado 
denommado "Las Demarcaciones de la 

Sierra", enclavado en los-tenniños mu-
nicipales de las citadas Alcaldías. 

La subasta será triple y simidtánea, 
por pliegos cerrados, con arreglo ál 
modelo de • pr(q)osición que al final 
se inserta, y tanto la subasta como 
la ejecución . del disfrute, se verifica-
rán con todas las formalidades preve-
nídas en los pliegos de condiciones, 
que estarán de manifiesto en la Je-
fatura .de Montes del Distr i to fo-
restal de Jaén y en las Secretarias de 
ambos Ayuntamientos -para conoci-
miento d t todos los interesados. 

El tipo de tasación se fi ja en 18.256,40 
pesetas y ¿1 importe, del presupuesto 
de ejecución «n 371,58 pesetas, pu-
diendo variar esta última cantidad con 
arregló a la tarifa entrega, si ^ 
remate excede a la tasación. 

El plazo para el aprovechaniiento se-
r á de seis meses y se contará desde el 
día en que se haga la entrega del dis-
frute al reiñatante. * 

Si la primera subasta no tuviere 
efecto por falta de l idiadores, se ce-
lebrará la segunda, el día que haga 
diez, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la primera, por .el 
mismo tipo de tasación y condicio-
nes y a la misma hora.. 

Jaén, 7 de julio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe ac-. 
cidental, Fernando de la SotiÜa. 

Modelo de proposición 
Don. vecino^de..... con ca-

pacidad legal para contratar, enterado 
del anuncio y Pliego de condiciones 
para la substa del aprovechamienttí 
de . . . . . . . . . . del monte de . . . . . . . , , , acom' 
paña su cédula personal "-y- e l justifi-
cante del depósita previo fijado, para 
presentarse -como licitador y ofrece 
satisfacer la cantidad de . . . . r . , . . (expre-
sada en letra).—Fecha v firma del in-
teresado. 

1.269-0 . • " 

'i. 

COMITE DELEGADO PROVINCIAL 
DEL PATRONATO NACIONAL AN-

TITUBÍERCLT.OSO D E SANTA 
^ CRUZ DE T E N E R I F E 

Concurso .para adquisición de mate. 
Ti'aí para el nuei'o Sanaioriq-Eríferme-

ría Antituberculoso de esla capital 

D e b i e n d o ' és te C o m i t é a d q u i r i r 
el materia-1 necesa r io p a r a el fxm,-
c i o n a m i e n t o del n u e v o S a n a t o r i o : 
En fe rmer í a* Ant i tKberculoso de e s t a 
p rov inc ia , se p o n e en., conoc imien-
t o d e las c a sa s n a c i o n a l e s - y .ex-
t r a n j e r a s que se. d-edican a l a f a -
b r i cac ión y v e n t a d e m a t e r i a l e s cu-
y a s ' c lases ¿e e s i j ec iñcan a ccnti- . 

nuación, que pueden, dirigirse' a 
este Comité Delegado solicitando 
planos y características para que 
puedan hacer sus ofertas. 

Material que se desea adquirir: 
Material de desinfección/ de ra . 

pas; ' ^ 
Material de •desinfección de va-

jilla. 
Material de-incineración de basu-' 

ras y algodones. 
Lavadero y secadero mecánico. 
Fregadora de vajilla "de mesa y 

de noche. 
Material de trañaporte para VS;-

jilla y para ropas. 
Montacargas y ascensores, 
.Instalación completa de .cocinan. 
Batería, d^-cocina. -
Vajilla, . . 
Escupideras de mano y pie. 
Máquinas de barrido y limpieaa. 

por aspiración; 
, Instalación completa de saia da 

operaciones, inclueo "est?erilliEacló!a 
y agua caliente, por electricidad.. 

Camas, mesillas y sillas de re-
poso. 

Santa Cruz de Tenerife, junio d« 
1939.—Año de la Victoria.—El Gk>. 
bernador ciVil-Presidente. 

1.260-0 

A N U N O s 
PARTICULARES 
B A N C O D E E S P A Ñ A 

* 

Bilbao 
Habiéndose extraviado los resguac» 

dos de depósito intransmisibles nú -
meros 1.132, de pesetas nominales 
3.800, y núm. 1.133. de pesetas nomi-
nales 134.975, - en inscripciones de la 
Deuda perpetua al 4% Interior, ex-
pedidos por" esta Sucursal en 5 de oc-
tubre de 1927, a favor de Obra Pía 
Fundación Julián Campo de la Cuadra, 
se anuncia al píiblico por única vez, 
para el que se crpa con derecho a re-
clamar l o verifique dentro del plazo 
de un mes, a partir de ía fecha de la 

-publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O 
y de la primera inserción del mismo 
en los diarios "Ya", de Madrid y "La 
Gaceta del Norte" , de Bilbao, de 
acuerdo con lo que d-sponen los artícu-
los 4.S y 41 del vigente Reglamento 
del Banco de España, advirtiénduse 
Que, iráiiscurrido dicho plaso sia te-
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clamación alguna, se expedirá duplica-
do de dicho resguardo, anulándose «1 
primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Bilbao, 23' de junio de 1939.—Año 
de~la Victoria.—El Secretario, Manue l 
•Ripoll. 

1.054-P 

COMISION CENTRAL DE INCAU-
TACIONES 

Don T. José Remacha Cadena, Vo-
cal en funciones de Secretario 
de la Comisión Oentral de In-
cautaciones. 
Certifico: Que por esta Comisión 

na sido tomado el siguiente acuer-
do: - . 

"Visto el expediente instruido so-
bre liberación de créditos de Luis 
Loras López, de Valencia, esta Co-
misión ha acordado quede sin efec-
to la intervención de dichos oré-
¿itos, de cónformidaú' con lo orde-
n a d o e h e l a r t í c u l o 79 d e l a L e y 
de- 9 de febrero de 1939." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos a 24 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria.—T. . José. Re-
macha 

1.472-P - í , , • 

solicitar del Juzgado la autorización 
correspondiente para la anulación de 
dickas Obligaciones y expedición de 
los duplicados opor tunos . 

Barcelona, 13 de julio de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.—El Consejero-
Delegado. 

1.379-P. 

COMPAÑIA ESPAÑOLA PARA LA 
FABRieACWN MECANICA DEL 

VIDRIO 
(Proceaimieñtos Libbey - Owens) 

S. A. 

Barcelona 

Doña Ani ta Mart ínez Massá, én re-
presentación de su desaparecido es-
poso don Leopoldo Batlle) de Pa-
gés, vecina de Gerona , con fecha 27 
de junio de 1959, ha denunciado a 
esta Compañía emisora, la sustrac-
ción de 24 Obligaciones emitidas por 
la misma, números 283, 609, 708/710, 
3.135, 3.199/3.200, 4.118/4.119, 5.059, 
5.061, 6.089, 6.450, 6.940, 7.060 , 7.647 
a 7.650. 8.239/8.241 y 8.833. 

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo cuarto de la 
Ley de 1 de junio de 1939, se hace 
público para conocimiento de todos 
aquellos a quienes pueda interesar, 
advíTtiendose de que, si en el térmi-
n o de tres meses, ; desde la inserción 
de este anuncio en el B O L E T I N OFI-
C I A L DEL E S T A D O , no. hubiere sido 
notif icado a esta Compañía , Munta-
ner, 321, bajos , Barcelona, la exis-
iencia de oposición, se procederá a 

L A E Q U I T A T I V A 
(Fundación Rosillo)^ 

Habiéndose ext ravkdp la pólisa 
de lá Compañía "Lá Equitativa", 
Fundación Rosillo, número 26.461', 
emitida en 22 de enero de 1981 so-
bre la vida dé don Juan Ignacio 
Luca de Tena y García de Torres, 
Marqués de Luca de Tena, se ad-
vierte que si en el término de trein-
ta días, a coiftar desde la fecha de 
publicación -^e este anuncio, no se 
presenta reclamación ante la cita-
da Compañía, domiciliada en Ma-
drid, calle de Alcalá, núm. 66, se 
procederá a la" anulación de la pó-
liza originai y se extenderá un du-
plicado de la misma-

1.473-P • , 

SOCIEDAD ANONIMA CROS 
Barcelona 

Se hace público, por medio del pre-
nsen te anuncio, que don Magín ' Ra^ 
ventós' Eatjó ha denunciado a esta 
empresa el extravío de 490 acciones, 
números : 

1.777/804, 13.279/281, 13.319/321, 
27.075, .33.023 , 33.024, 40.434, 40.43-5. 
48.056/060, 49.081. 55.646, 55.647, 5/.155 
a 225, 62 814, 63.235/240, 69.541, 
69.542, 69.990/992 , 70.573 , 76.272/275, 
7,6.511/525, 76.526/530, 78.017, 78.779 
a' 786, 99.447/449, 99.-460/478, 11Í937 
a 942, 120.193, 120.194, 120.204/206, 
120.468 120.469, 120.584, 123.606/608, 
125.358/387, 125.981/988, 129.464, 
12S.504/509, 138.605/624, 150.543/548, 
158.720/725, 164.717/756 y 1S3.695 a 
844. 

Lo que se publica en cumpl imieV 
to de lo dispuesto por el artículo 
cuarto de la Ley de 1 de junio de 
1939, advirt iendo que si en el tér-
mino de tres meses, contados desde 
la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T I N Q F I C I A L D.9L ES-
T A D O n o se hubiere ngtif icado a 
esta empresa la existencia de ^ opo-
sición, procederá a solicitar d e f Juz-
gado aulorizacióii para la anulación 
de los títulos correspondientes y ex-
pedición de los opor tunos dunlicados. 

Barcelona, 15 de Julio ' de 1939 -
A ñ o d e . la Victoi:ia.—El Consejero " 
Gerente , Francisco A . Ripoll. 

1.359-P. 

BANCO HISPANO COLONIAL 
Barcelona 

' Extravío de Acciones 
Presentada en este Banco , con f e 

cha 30 de jun io • último, por doña 
Angel ina Benedi to Miñana , denun-
cia de extravío de sesenta y ocho 
Acciones, Banco Hi spano Colonial , nú-
meros 60.442 al 60.509, se publica- '^ 
presente anuncio a los efectos, de lo 
dispueisto en el art iculo cuarto de 
la Ley de 1 de junio de 1939, ad-
vir t iendo que si en el término de 
tres meses, a partir de la fecha de 
publicación del presente aviso, no se 
nubiese not i f icado a este Banco la 
existencia de oposición, 'procederá a 
solicitar del Juzgado autorización para 
la anulación de los títulos correspon-
dientes y expedición de sus duplica-
dos. 

Barcelóna, 10 de julio de 1939,^ 
A ñ o de la Victoria. 

1.365-P. . 
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SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA 
Barcelona 

Se hace público por medio del prí 
sente anuncio que d o n Juan Ymbern 
Cánovas ha' denunciado á esta Em-
presa el extravío o robo de doscien-
tas acciones de esta Soc iedad , ' cuya 
numeración es • la siguiente: 
. 19 616/18, 19.679/84, 22.861/76, 
18.535. 19.167/70', 27.029/38. 38.841/50 
38.426/50, 37.326/50, 413, 4.133/37 

•5.321/24, 5.576/80 , 5.828, 6352151 
6.559, 7.069/71, 7.382, 7.475, 8.563/67, 
9.710/11, 10.812/80. 

Lo que se publica en cumplimien-
to de lo dispuesto por el artículo cuit 

to de la Ley de 1 de junio de 1935, 
advirt iando que si en el término de 
tres meses, contados desde la publi-
cación del presente anuncio en el 
B O L E T I N O F I C I A L D E L ESTADO 

n o se hubiera notif icado a esta Em-
presa la existencia de oposición, P f 
cederá a solicitar del Juzgado auto-
rización para la a n u l a c i ó n ' d e 'os tí-
tulos correspondientes y expedición 
de los opor tunos duplicados, quedan-
do esta Empresa exenta de toda res-
ponsabil idad. 

Barcelona, 1 de julio de 19.59.-
A ñ o de la Victoria.—Por la Socie-
dad Hul lera Española : El Gerente . 
P. de Satrúst tgui . 
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